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AMPM  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 011  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25 DE ENERO  DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2022-00183-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que anteceden, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito allegado por 

la Cámara de Comercio de Medellín, informando del acatamiento de la medida 

cautelar.  

 

SEGUNDO: COMPARTIR a la parte actora, a través de secretaría, el link de 

acceso al expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ 

 

HÉCTOR  LUIS CAICEDO PEPINOSA  

Firmado Por:

Hector Luis Caicedo Pepinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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